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El Senasa tiene el objetivo de cumplir con los requisitos sanitarios y de salud pública para la
exportación, importación, tránsitos internacionales, comercio federal e interno, permitiendo un
intercambio de productos de origen animal y vegetal con garantía sanitaria. Minimizando el riesgo de
introducción de plagas o enfermedades a través de los viajeros en su ingreso al país o regiones bajo
programas de protección zoosanitaria.

Las exportaciones de carnes no tradicionales, dentro de las cuales se enmarcan las de carne de caza,
han registrado en el último período un aumento considerable tanto en volumen como en valor, según
las estadísticas del Senasa.
Aunque se han incorporado otras especies no tradicionales como guanacos, o ñandúes, las principales
especies que se procesan son liebres, ciervos y jabalíes.
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Enlace del contenido: http://senasa.gov.ar/cadena-animal/fauna-silvestre/comercio
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